CONCEPCIÓN, 24 de julio de 2009.-

Nº 705 / VISTOS:
el Convenio de Colaboración suscrito entre la Municipalidad 
de Concepción y el Comité Nacional de Defensa de la Fauna y Flora (CODEFF), de 24 de julio departes ervicio Nacional de Adulto Mayor y la Munic







































































 2009; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE COLABORACIÓN suscrito entre MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el COMITÉ NACIONAL DE DEFENSA DE LA FAUNA Y FLORA (CODEFF), de 24 de julio de 2009, por el cual este Comité se compromete a instalar 76 campanas de reciclaje de vidrio dentro de la Comuna de Concepción, en los lugares que se detallan en el punto primero del Convenio y a retirar el vidrio acopiado, mantener una estricta limpieza de las campanas en su lugar de ubicación, así como mantener la buena presencia de éstas, para ello se visitarán las campanas periódicamente para ser retirado su contenido y realizar su limpieza.  Este Convenio tendrá una duración de cinco años, al cabo de los cuales se renovará automáticamente por el mismo período, con la excepción de que una de las partes manifieste su intensión de ponerle término, remitiendo carta certificada con 60 días de anticipación a lo menos.
2.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Aseo y Ornato
· Señor Presidente CODEPP 

     Ernesto Reyes Nº 035, Providencia - Santiago

· Archivo
MLE/yrt
